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Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en E'sta zona. se regirán por
la. citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la. de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementaria.c; Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San 8ebas
ttán a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nUl.'ve.

FRANCISCO FRANCO

Ei MinIstro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 221511969. de 13 de !~eptiembre, 'Por el
qUe se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Arentllas-Ruijas (San·
tander ),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
si6n. parcelaria de la zona de Arenillas-Ruijas (&u1tander),
pueRtos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli·
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con·
centración Parcelaria y Oroenación Rural de un estudio sobre
las circun.c;tancias y ·posib1l1da>des técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de diGho estudio la conveniencia
de llevar acabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., fOI"IllU
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mn novicientoi sesenta y dos. con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de septiembre
de tnil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se declara de· uti11dad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Are
n1llas-Ruijas (Santander), cuyo perímetro será, en principio, el
del conjunto formado por las Entidades locales menores de
Arenillas y de Ruijas. pertenecientes ambas al Ayuntamiento
de Valderredible (Santander). Dicho perímetro quedará, en de-
1initlVR, modificado en los casos a. que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
T dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de RPorta.r
las a la. concentración, y se declara Que la~ mejoras de interéS
agrícola privado que se aeuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés locaL todo ello en los
at.sos y con 108 requisitos y efectos determinados en los pá.rra~
fos c) y d) del articulo' diez; de la citada Ley de Concentra-
ción Parcelaria. .

Articulo tercero.-La adquisicUm y redistribución de tierras,
la concentración parcelar:ia y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modl~

llcaciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. "

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
.igual o inferior fango se opongan al cwnpl1mlento del presente
Decreto, facultándose al Minigterlo de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera. la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As1 lo digpongo por el presente Decreto. dado en san Se~

bastlé.n a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nUeve.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro de Agrieultura.
ADOLIl'O DIAZ·AMBRONA MORENO

DECRETO 2216/1969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona. de Fuentetovar (Soria).

Loa acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
s1tm. parceJ:ar1a de la zona de Fuentetovar (Soria). puestos de
manttlesto ¡por los agricultores de la m1sma. en solic1tUd de

contración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circulLS
tancias y posibilidades técnicas que concurren eh la citada
zona, deduciéndose de dich{) estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, !ormu~
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Le'y de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecie:p.tos Resenta y dos. con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de septiembre
de mll novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
tetovar (Soria), cuyo pe-rímetro será. en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre Dicho perimetro queda'rtt:,
en definitiva. modificado en los casos a que se refiere el Iipar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza a.l Instituto Nacional de' Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el :fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de.!n

. terés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los ·benefi
cios máximos sobre colonización de interés local. todo ello en
los CMOS y. con los requisitos y efectos determinados. en los
párrafos cl y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribUción de tiertas.
la concentración parcelaria y las obras y. mejora.s territorhiles
que se lleven a cabo por el F..stado en esta zona se regiráil
por la citada Ley de Concentración Parcelaria,. con las mOdifi
ca~iones contenidas en la de' Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecie-ntos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas· disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
senteI:>ecreto, facultándose al Ministerio de AgricultUra para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJe~

cución de lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San se.
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Airicultura..
ADOLFO DIAZ..AMBRONA MORENO

DECRETO 221711969, de 13 de septiembre, por él
qu.e se declara de utilidad pública .la concentTaciQn
parcelaria de la zona de Rebollo de Duero (Sorict).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dis~t..
sión parcelaria de la zona de 'Rebollo de Duero' (Soria). puestos
de manifiesto por lo.'~ agricultores de la misma en solicitud de_
concentración dirigida al ·Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentrac1611
Parcelaria y Ordenación Rural de, un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la. citada
zona, deduciéndose de. dicho estUdio la conveniencia (le llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón deut1l1dad pú
blica.,

En su virtud, a propuesta del Mi:r;l1stro de Agricultura. formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con·
tenidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de julio
de mil novecientos sesE'nta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utlltdad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Rebo-.
lIo de Duero (Soria). cuyo perimetro será, en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará,
en definitiva. modifica(Ío en los casos a que se refiere el a,paf-.
tacto b) del artfculo die? de la Ley de Concentración Parce.
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nwe<:lentos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de C~
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelan.,
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a. la concentración, y se declara que las mejoras de :itlteréB
agrícola priva<io que se acuerden gozarán de los benefl.cios
máximos sobré colonización de interés local, todo ello en los
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CB808 y con los requisitos y efectos determina.a.o.s en 10l:' parra j

ros e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentraclun .
Parcelaria.

Articulo tercpro.~a adquisición y redistribución de tierra..">.
la concentración parcelaría, y las obras y mejoras terrltoriale,!;
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural, de vetntlsipte
de julio de mil novecient.o~ sesenta y ocho

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual (} inferior rango se opongan al. cumpUmtento del presente
Decreto, facultándose al MInisterio de Agricultura para dictar
las disposicione!'l complementarlas Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 2218/1969, de 13 de septiembre, por el
qUe se declara de utilidad pública la concentramón
parcelaria de la zona de Utrilla (Saria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper':
aión parcelaria de ia zona de Utrilla (Boria). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, h~ motivado
la realización por el ServIcio Nadonal de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circun.c;
tancias y posibilidad€fI técnicas que concurren en la citada
zona. dedUciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca
de Ordenación Rura! de «.Arcos de Jalón».

En su virtud. a propuesta del Mlnistero de Agrlcultura,
fonnulada con arreglo a lo que se establece en la vlgente LeY
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mn noveciento.s sesenta y dos. con las modlficacio
nescontenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete
de ,1ulio de. mil novecientos sesenta y ocho, y previa, del1bera
C1ÓI1 del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de
septiembre de mil n()vecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara. de ut1l1dad púbUca y de ur·
gente ejecución la concentraclón parcelaria de la zona de Utri~
11a (Sana). cuyo perímetro será, en princlpl0. el del término
municipal del m1smo nombre. Dicho perlmetro quedará, en de
finitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del articulo diez de la Ley de Coneentradón Parcelaria. texto
refundido de ocho de novIembre de mn nove-cientos sesenta
y <lo•.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y a! Servicio NR,cional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para ~1qulr1r fincas con el fin de aportar
las a la concentracIón. y se declara que las mejoras de lnterés
agrícola privado que se, acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los
CRSOS y Con los requisitos y efectos determInados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelarla.

Articulo tercero.~ adquIsición y redistribuciÓIl de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelar1a, con las modlfi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisietf'
de julio de mil novecientos se5enta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadll8 cuantas disposlciones de
igual o lnferior rango se opongan al cumplimiento del presente
:fiecreto, facultándose al Ministerio de Agiricultura pat'a dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

A:sl lo dispongo por el presente Decreto. dado en San se
bRstlán a trece de sept1embre de mil novecientos se."lenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2219/1969, de 13 de septiembre, por el
qUe se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona. de Yunclillos (Toledo).

Los acusados caracteres d·e gravedad que ofrece la disper
81ón ·parcelária de la zona de YunC11l1os (Toledo). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de

('¡'t'celltl'aC1Ón dlrigk~a al Ministeriú de Agricultura han m?tt
'.':ldo la realil,ación por el Servicl0 Nacional de ConcentrarlÓ11
Parcelaria v Ordenación Romal de· un estudl0 sobre IMclr
cunstancial' "y p(lsIbilidadf'l' técnicas Que concurren en la c1t&da
~ona. ded.uciéndose de dkho estudiO la coIWeniencla de llevar
a rabo la concentración parcelaria por razón de utmdad pú~
hltca.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura.
formulada con arreglo a lo Que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parre1.aria, texto refundido de ocho de no-
v1embrf' de mil noverientol' sesenta y dos.. con las modificacio
neoS contenidas en la Ley de Ordenación RuraL de velntislete
de julio de mil noveciento~ seRenta y ocho, y prevla. delibera,
ción del Conse,io de MinIstros en su reunión del dla. doce de
i'eptiembre de ml! nm'ecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.~Se declara de util1dad públ1ca. y de ur..
gente ejecución ta concentración parcelaria de la zona de Yun
clillos (Toledo>. cuyo perímetro será, en principio, el de la parte
del t.érmino municipal del Yunclillos, situada en la margen iz
quierda del rio oQuadanama. Dicho perímetro quedará. en dell~
nitiva, modlfkado en los ca.so-<; a Que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de ConcentraeiÓll Parcelaria. texto
refundIdo de ocho de novi:mbre de mil novecientos sesenta
y dos.

ArtIculo segundo,---Se 311tori7.a al Instituto Na:::Ional de Co
lonización y al Servicio Na.cional de ConcentracIón ParcelarIa
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de aportar..
las a la concentración, y se declara que las mejoras de inw

terés agricola privado que pe acu('rden gozarán de los benefl
elos máximos sobre colonización de interés local. todo ello en
los caso!'..y con los re-quisltos y efectos determinad06 en los
párrafos e) y dl del articulo dlez de la citada Ley de Con
centración ParCf'larla.

Articulo tercero.~La .adquisición y redistribución de tlerras.
la concentración parcelar1a y la.s obras y mejoras territorlales
que se l1¡:>ven a cabo Dar el Esta<!o en esta zona se regiráJ:).
por la citada Lev de Conce-ntración Parcelaria. con las modU1~
caciones contenldas en la de Ordenación Rural, de velntisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.---Que-dnn defO'~adaF ~uantas disposiciones de
igual o inferior rango se. opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Mintst·erlo de Agricultura para dietar
las dLsposic1ones complementaria:¡ que requiera la ejecución de
lo dispuesto en f'I mismo.

Ast 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en San se-
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Agricultura,

ADOLFO :DIAZ-AMBRoNA MORl'NO

DECRETO 2220/1969. de 13 de septiembre. por el
que se declara de utilidad pública la concentractón
parcelaria de la zona de Corrales de Duero (Valla:..
dol~d).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la diS1lel""
sión parcelaria de la zona de Corrales de Duero (Valladolid).
puesf,os de ma.nifiesto por los agricultores de la mISma en só1i~
citud de concentración dlrlg1da al Ministerl0 de Agricultura.
han motivado la real1zac16n por el Servlcio Nacfonal de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudIo sobre
las circu.nstancia.8 y posIb1lidades técnicas que concurren en la
c1tada zona. deduc1éndof'ie de dicho estudio la conveniencla de
llev)lr a cabo la concentración parcelaria por raZón de utilidad
públ1ca.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. tormu~
lada con arreglo a lo que se establece en la; vigente Ley d.e
ConcentradÓtl Parcelaria, texto refundIdo de ocho de noviembre
df> mil novecientos sesenta y dos, con las modUlcaciones con..
tenidas en la de Ordenación Rural, de veintlsiete de julio
de mil nove-cientos sesenta y ocho. y previa del1beraei6n del
Consejo de Ministros en su reunión del <tia doc:e (le septiembre
de mil novecientm¡ sesenta v nueve,

DISPONGO

Articulo primero.--St' declara de ut1l1dad públ1ca y de ur..
gente ejecución la concentración parrehtrla de la zona de Corra
les de Duero (Valladolid), cuyo perímetro será., en princlpio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que .se refiere
el apartado b) del articulo die2', de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto retundido de ocho de noviembre de mll nove-
cIentos sesenta y dos.

Art1culo segundo.-Se a,utoriza al Instituto NacIonal de Co
lonizaclón y. al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación R.ural para adquirir fincas con el tln de aportar-
las a la ,concentraclón. y se declara que las mejoras de tnteréa
9.gncola prlvado que se acuerden gozarán.de 108 bei1etlc1Q&·1JláX¡¡o


